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CONTRATO DE ADQUISICiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSfDAD
'pOLlT:FCNICA DEL GOLFO D Mexl~Q, REPRESENTADA EN ESTF AeTO P..oRE~ M~.P.
~ARl.OS A_LOECb~ DAMASt I;:N SU CARÁCTER DI? APODERADO ~EGAL, A QUiEN E~ LO
SUCESI\(O SE LE DENOMINARÁ "LA UPGM"j y POR LA OTRA PAfiTE EL C. RICARDO
MENDOZA, CARVA LO A QU1EN SS LE DENOMINARA 'IEl PROVEEDOR" QUIENES S5
'$UJETAN AL TENORmE LAS OECLARJ\CIONES y cLAUSULAS SIGUleNTES:- '""",'-,"~ - .....- - ,.:

DECLARACIONES

1._.IILA UPG~~ POR MEDIO DE SU ,APODERADO lEGAL, Que ·
1.1.- Es.un grganismo Público Descentralizado del Gobiemo del Estado, con persenalkíad juricfJCay
pafrimonlo _propl?s, S'~~zaQo a la Sécreta~a de Educación: eonsUtuldoJ?or Acuétdo de Creaoiólí
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. publicado ell el' Periódico' Oficial número
22480 de fecha 11 de .octubre del ano 2006. suplemento 6688-0.

~.2. Tiene por objeto: 1, impartir -educación superior en los nlveles de licenciatura, especialización
t~nolpglca y otros estudlos de poSgraCfo, asl eome curses de actualiz~cl61í éh' sus dtv~rtaS
modalidades, para preparar profesionales con una $6Iida formaciÓn técnica y en valores,
consientes del contexto ,nacional en lo éconómico, social '1 culturar. 11. llevar a cabo lnllestigaci6n
aplícada y desarrollo tec;nol6glco, pertinentes para el desarrollo económico y sacral de ia regló'1,.del
Estado y dél Par~, 111. Difuridfr el conacil'nfénto y la cultura a través de la e~nsl6n unlversit~rla 'y ra
formación a lo largo de toda la vida.

1,3.:- El M, ~p ~r19~ Aldecoa Damas, en su car40ter cte Apoderado Legal ~ t~rmlnos del
TestfmonlO PúblICo' hIlmero 26,743, Volumen Noventa y seis (Protocolo Abierto). pasada ante la fe
del licenciado Julio del Águila Beltrán, Notario Adscrito a la Notarla Pública namero tres, con
adscripciQn en ,el Municipio de Comalcalco, Tabasco de fecha 16 de Noviembre, las cuales
actualmeijW no le han $ldo Iftnitadas ~Irevocadas.

14.- Que los recursos 'correspondientes para el pago de la Prestación de Servicios, o~to de ,este
ecuerdo de vollJO~des, serán cublertos con los Ingresos propios ordínarios, provenientes del
PROi=OCIE. 2014!- fuente pé(Íe'ra con cargo al presupuesto 20Hi, autoñzaqos mediante
r.omun~ nLlJnero; UPGMICPEU02212D16 de fecha de 20 de Enero de 2016, afectando el
Proyecto.; PPG042.- Fortalecimiento de la Calidad de la Oferta Educativa de la Unlv~rsidad.
PartI~a8 P,,"up uestaf. ..~2901. Otros mobiliarios y equipo educacional y Recreativo ..., -de "LA
UPG~".

1.6. "LA UPGM" requiere de~ Adquisición de EquIpo Educacional y recreativo baJ9 los
,lfoearnlentó$ e indicaólones que "LA VPGM" proporcione a "EL PROveEOOR~.

1

1:6:.. El pr:esente contrato se adjudica ~ "EL PROVeEDOR" mediante el proce_dimientQ de.
'"AdjUdicación Directa'), previsto en el articulo 42 de la ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Pté:s~tl ue seN 'bias'del S~t PIlb1lco y {'i'ledlante el oflC~ de AU~ n' mrecta emitida p61l
ef Secretál19 ~m n~tiVo de ta Unlv~id~d Polltécnka del Golfo de México, qlJe se adjunta <;;t,!fj
0Qm0 Anexo 2.. --



,
n.·,I!EL PROVEEOOR1' qUE:?

11,1.· Es una persona f!sica con actividades empresariales, con Registro Fede~. de Causantes
nét~ro' .._~xPedldoa'sO favor por el SerVicio de Admintsúací6n iributaria. J

lI.2 ... Está (fe acllerao en (a celebración del presente acuerdo de "'olunlade~. obli§arSe en 10s
térrnTrros~ P9pdicion~s rnencipnados en este Iristl'Umellto }ut¡dico~ asTmiSrhó,ti'ew 'la e'kpeliencia y
recursos varlós para JIévar a cabo ef.cumpflmiento' del Objeto de este rontratb,

,
n~3~7Se identifica tx>n1la Credencial para Votar con fotografia con folio ,ítlmero _
expedida a su f~vor 'Por el Instifuto FeCferal tiectoral, la cual coitlClde cól'l' los rasgos fisloos del
declarante. ,
1I!4. Está de acuerdo en la celebración del presente acuerdo de yolunfudes y, mahifiesta bajo
protesta. de 4ecir verdad, que se encuentra al comente eh el pag? d~ todas y cada una de SlJ$

?bllgadlooes fiscales;

11.5.-No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refiere el articulo 50 fracción IV y
e{trcUlo 60 de Iá leY' de Adquis1clo'hes. Arrendamientos y PrestaCión dé Servicios<1el Sector PUl:)lIco,
por 10 que está habilitado para celebrar el presente acuerdo de voh'''"tade~ ..
11.6.- "Tien~ la páf>actd~d jurldlCa y experiencia necesaria. para obng~r$e en los térmínos y
condiciones mencionados en este Instrumento jurídico.

u.~.PFlra efectos del presehur contrato" señata como su domicilio converrclonal el ubitado en la- .

111.- D~ AMBAS PARTES:

IQ.•1.j.;oOe se, ~Ooel) la capaolda4 y personalidad jundica con que compa~n,y na" 'conYenido
en 'cele~r ~ prkente contrato de rndole civil, en términos de lo que dispone el Código Civil
Federal ~(l Yjgor. obligándose a tos términos y condiciones establecidos en el rnlsmo por lo que
lib,,_ ~J!te-se §uje~n ~ tes sIguientes:
I

CLÁUSULAS
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Balanza digital de precisIón con báscula con
capacidad 160 Kg.

Eq_ulpo

Estructura laminada en .acero
, rango de 7;,5a 2QO cm.

Pie%a

Pieza

~ascula digital g'rame~ 0.1 gr. X :eOOOgr - 0.1 x 2000 gramos
I pttmchª de pesedo ·etJadrfKfQ,en'$leere rnoxrdabte 16.5 )( 14.~.cm ,
, ~'Pacidad ~e ~ado de 200Q g~os sensibilidad de 0.1 gramos
. altá preclslóñ dé ~do 99.99% Cflménsiones 21.0 x 19.2 x 5.4

cll}~ ~J!.tPentaCl.()Qcuatro baterfa AA (NO INCl.UIDAS) display LCO
con 6 dlgifos1 Unidades de pesado: 9, k9, OZ, lb, Ib:oz t, dwt.

Refri9~rador tl~rizontaJ de, 5 Ples CUblcós, termostato ajustable de
temperatura de -12.5 a 31 oC. 2 anaqueles, ahorro de ertergr (le
36%. SiSlema 'de <lren'Sdo • Chapa' de seguridad. Jala<iera

. ,¡nt~g~aa. MeC1idas: sito: ~.3Ocn\~ ancho: 117.30 Cm y
,profuf')dldad:74.50 cm,

Conforma ~~ ~QP~ p~,eseo~a a~, que se adjunta como Anexo 1!
, '

~GUJ!Q~- ~,V19~{l~~9e.este Conlrato secj a partir del dla \9 de tilovlembre de 2015 "concluye
automátical"nef1te el dia 18 de Olclembri de 2015. I ~ t'.

"el PROVEEDOR" - obl~ a ~ ~ar ~LOS BIENES" de forma hJmediata una vez (I(mado".)al
.CO,Iltl'8. '

11

ttLos BIENES" Objeto de ~ Contrato serén entregadas en -el érea de atmecé . de la UniveNiJélad
Po~1Ca ~I Golfo de MéXiCQ. en dJas hábiles y en el horario de 09:0011 11;00 horas. •

r
• j

"El PROVEEDOR" de~"'8n~ar "LOS BIENES" objeto de-este Contrató a rTi'ás tardaf"el dla en ir ..
que tonCll!f{l efj?fázq p~o, s,afvc que el dra ese la entrega co ncida con un dra !tlhábjl sjn dar <t ~ -:(D
r~r a la apl~n de las penas con\lencionalés, sin embargo, si el términO del p!az<> no ICOincide
Con :un ~ra fnhábil y ~l PROveeDOR" no entrega "LOSBIENES" en esa fect'la, 10s J,ifasl"?e"M •
ta9Uieñtes~tatáh'tO'rr1b~s para efeétbs de la aplicá'bl6rf de la~~as con ncional~~.::::¡;~:;;;::~j\====~

I

TERCERA .. a preciO Coñvenido entre laS partes por loS servÍClOS Pfestados "~ientes a la
partida S2901 e:r, la cantidad de $285.2 0.38 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA -PeSoS 381100 M. • más Iá tantldjld ge ~.646A6 ~CUARENTA y CINCO "JL
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SEISCIENTOS CUARENTA .¡SEIS PESOS 46/100 M.N.) por concepto del 16%, der Impuesto al yator
agféQacfo, haCiendo (in total de $330.936.84 (TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y SEIS PESOS {J4/1boM.N:). Cantidad que será pagada una vez entregados:'-kOS BIl:NES,j ,Qbjeto del
presente contratÓ, 8 satisfacción'ae tILA UPGM".

CUARTA.-l'LA UPGM" pagará a "EL PROVl:t:I)OR, "LOS BIENES" eñtregaclós y ácepf'áClos dp
acuerdo con las condiciones establecidas en este Contrato y en su an~,xo respeC(ívo, de{ltro del I

plazo qU6! las partes convengan, ioontaOos a partir de la recepci6n dej onglnal de la factura '1 demáS
documentaeí6h sopo~e que "EL PROVEEDOR" deba entregar a &lLA UPGM".

QU1NTA.- El pago aJ"EL PROVEEDOR", se realizara una vez entregados "LOS BIE E~" Y dentro
del 'tétmlno de '( g~noia d~1 presente contrato. Una vez realizado el pago '¡'EL PROVEEDOR'; tendrá
cinco (5) días hé.biles para 1nconformarse sobre cualquier aspecto del mísmo; transcurrido éste plazo
$in que se presente reclamacIón alguna, éste se considetaré definltlvamenle 'acepfado y sin deTéd\o I

a ulterior reclamación.

SEXTA.- 'IEt PROVEEDOR" se compromete a entregar "LOS BIENESIf de manera eficiente, con
calidad en los términos y condiplónes pactadas, cumpliendo con I,!s sugerencícu; que "LA l,IPGMff

pudle'~ darle res~tó a los ser"Vlófoscontratados.

SÉPTIMA- "LAS PARTES" pagaré n todas 'Í cada una de las contribuciones 'Y demás cargas fiscaléS
que conrcrme-a las leyeS Federales, Estatales y Municipales de los Estados Unidos Mexlcanos
tengan la obl~ac¡ón Qe cubrir durant~ la vigencia, ejecuci6n y cumplimiento del presente Contrato y •
su-anexo

OCTAVA.- IIGARANTfA" ae cumplimIento de todas y cada una de las obligaciones que se' deriven
del presente Contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exhibirá un cheque nominatiVo durante
,fos cinco (05) dfas slg~iente hábiles a la firma del contrato, a favor de liLA UPGM", por efS% del
Importe total, descrito en la cláusula Tercera. Mismo que se agtegara como Anexo 3, para los
efectos legaleS procedentes I

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Para el caso de que "EL PROVEEDOR" n_o entregue "LOS
, BIENES" 'bbJeto de la presente Adquisición en el plazo Indicado en la cláusula segunda de este

ContTato, 'Se le aplicará Uha pena oonver1clonal por el atraso consistente en una canUdad Igual al §
(cinco) al millar. por cada dla naturar de demora respecto de "LOS BIENES" no entregado sin
Incluir el impuesto al Valor agregado correspondlénte por cada dla natural de demora.

Esta pena se estipula 'por eí simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 'CEL
PROVEEDOR" y su Jmporte se descontaré del (o los) pago (s) pendlente(s) por reallzaréste,

Dicha ~a no eX~rá del ~ total de la garantfa de cumplimiento previs~ ~n la cI~ulf¡l
fJov~na de "este 80ntratol

DtcIMA. RESPONSABILIDAD. "EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de I'8$poJ'Isat> Idad por
las Violaciones que pUdieran darse en materia de patentes. marcas o derechos de autor tanto en el
árnbño nacional COITlO Internacional. oon respecto a los bienes objeto del presente €ontráto; por lo
que de pre:sentarse alguna. reclamación durante la vigenda del Contrato o stenor a ella a "LA ~ tJ~
UP-GM" con ese motivo. "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualesquier importe
que de ellb'Se derIVe SaCar a salVo y en paz de tales reclamaciones ti "LA UPGM" a más tardar
a los 15¡¡<quince) dlas natural8s contados a partir de que sea n~do de ello por esta ultima.

tiNÓktMA.- RElACION LABORAL.... Queda expresamente convenido que "CUando "EL ~
PRQVEEDOR" 'utIllce"8yudantes o personal auxiliar en el ejeroiolo de sus a.ctIvidades, atendie~;

, tro.CA-Pj'G04Z-006/201,5 , :n:
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el trabaje) que, se le encomiende, dicho personal dependerá exclusivamente de éste, sin quesse
establezca njngúh vtnculc entre "t:A l1PGM" y el citado personal; en consecuencia, todas laS'
responsabilid~aés provénlentes de la utilización del personal que no sea pu~slo a su disposición
por "~ UPGM", correrá por cuenta de "EL PROVEEDOR", quedando a $~ cargo y bajo su
responsabilidad cualquier demanda de carácter laboral, cívil o penal ante éllMSS o ñscales, que
s&' den'Ven de las obTIgaciones contenidas en el presente instruroento jurídico, hasta ~ total

I :C9.JJClu~60, " l'

DlfOOÉCIMA.- fNFORMES.~"LA UPGM" tendrá el derecho en todo momento de supervisar la
,~ntreQ'~de ~ILOS Ble,N.ES'· dé "8;!PROVEEDOR't en la fOrma que estimé cónVé)1iel1te.a$1'COmo
~oltcita'r"tnfonnés de sus actMdades.- ..-

DÉCIMA TERCERA:- "EL ROVEEDOR" no podrá ceder á nlnguha persona ffsica o jl.lrldlca', .
(:()Iectil}p los derechos '1 obligaclorle$ que re derivan del presente Contrato. salvo 10$ derechos de
cobre, en cüyo caso se req~riré pt'!v!ar'Qente la confonnidad por escrJtQde fiLA, UPGM'!.'

DEC'..,A CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que "LA UPGM" podrá reScindlF
.~dmlnr~tlvCiirnente eJ presente Contrato, sin necesidad de dec1arací6n jUdiCial alguna, por
cualquiera de ías causas ,que a continuación se enumeran. es decir, si "EL PROVEEDOR":

a) No oUmpre con la, entrega de "LOS BIENES" objeto de este Contrato, dentro dél plazo
estipulado en la cI~usu(a segunda.

b)-'Sus~ injustificadamente 'a entrega total o parcial de "LOS BIENES" matertá' del presente
Cootrato.

c) Nó entrega, *1..05 siE'NES" mofivo de este Contrato conforme a rlis espkif(caclohes,
Qaracterlstícas y én 10.5términos set\alados en la cláusula primera y en Anexo 1.

, • ~ I

d) Subcontra1a o cede la totalidad o parte del compromiso objeto de este Cohtrato o los derechos
derivados del mismo,

e) IncUmple con cualquiera de las obligaciones a su cargo en el presente lnstrume too
P~rp ~I sl,\PlJeStp d~ Incurrir "EL "~OVEeDQR,j en alguna de las causal~ de rescisión
admlnístrativa consignadas en la presente cláusula, "LA UPGM" Independientemente de que
podrá aPlicar el progedimlento de l"éscIsl6n administrativa c::orrespondienté, prooé(1erá: &rite ias
atrtóridades bofhPetentes á' hacer efectiva 1a garantla de cumplimiento. '.

Sin perjúlclo de lo es'tipulado en el párrafo precedente, uLA UPGM" podrá, optar entre exigir el
cumpUmiento del Contrato o la reSciSt6n admin1strativa del mismo.

DÉCIMA QUINTA~ .. SI '"J,.A UPGM" considera que "EL PROVEEDOR" ha fncurñdo ~nalguna de
las causas efe resOlslón Const~nadas eh la cláusula precedente. lo haré sabe( 8 "EL
PROVEE~R" en fonna indub)table_,a efecto de gue ~ exponga 19 que a su dereol)o convenga
y aPQrte en '$ caso la p 'e1)88 que: estime pertinentes en un plazoilfió mayor (1e"10 (diez.) dlas
hábiles contados a partir de la fecha en que le sea notificadO ellncumpUmiento que se le (fnpu.te.

• I • I
tranS:ourrído " plazQ a qtJe sé re6ece el párrafo anterior sin que "EL PROVEEDOR" haga
manifestación alguna en su defensa, o si después de analizar los argumentos y PNe~~ ~
ejépuesto$' pc;t ~te, .l.A UPGM,I Mtfma que los mislnos no sóh satisfaátorkjs, l)t"0cld8ré a ~~ -~ J
la resollJCión de ~ admlnistraUVa correspondiente, en tos ~ previstos .en el articulo

9,<1<118 Ley de AdquJsiclones, AmInd._ y Servicios del ~abasooC



D~CIM~ SEX1A.- "0\ UPGM" podré aar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sln
"responsaóilidad para 'ésteJ sin necesidad de que rnecle resolución judictal alguna, por causas de'
'jnterés ~,eneral o ClJando por ~usas justifICadas se extinga la ece~iCfaa ® reqyerir IIl-OS
SIENJ;"S" confratadQ_s conforma, a este Contrato, y se demuestre que de continuar con ef
c4mpJimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarta algún darlo o P..Brjuicloa "LA,uPGM".

" En tal e~nlu~lIdad, "LA UPGM" dará aviso por escdto oS "EL PROVÉEOO~" de dfcha
cir:GUnsta!lCla~YorJOfmenOScon 10 (diez) dras naturales de anticlpaci6n,

• De darse, e ~ $URue,sto, "LA UPG~" reembo1sará a ''EL PRQveeppR'i los. gaslps no
(.ecuperableS' en qlle haya incurrido, siempre que estos sean razonables estén debidamente
comp(Obados y los rrñsmos 'Se nftacionen dlrectam~nte con el preSénte Coritra~o.

, ' 1

D~cIMA SEPTII\\A.- "El PROVeeOOR" no será reSponsable pOr cualesquier retraso en el,
cumplímienúrde sus obligac¡one~confórme a este COntrato, c((and6 elfo óbedézca acaso f()rtoíto o

, fueJ'ZSmayor debidamente acreditados.

D~<=I"'A óctAVA:o- Tralándose de pagos en exceso que haya récibído "El PROVEEDOR",
deberá reIntegrar 12 cahtldade-s pagadas en exceso, más los íntereses correspondientes
CóRtorme a Una la$a (¡tte será igual a la establecida por el Responsable de las dfsposiclones
lega y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad SOCialde dicho personal; por lo
qlla conviene desde ahora en responder de odas Ia$ reclamaciones que sus trabajadores
pre$enten o en contra dé '~EL ORGANISMO" en relación cofl la adquisición objeto del presente
~nt{at() eblendc CUbrir cualquler Importe y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "LA
UPGM", y a más tardar a 10510 (diez) dlas naturales contados a partir de la fecha en que sean
nottflCadGs de''.8l1ospgr ésú\ última.

DecIMA NOVENA,.· VfG~SIMA •• JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.· Para todo lo relativo a la
interpretaci6n y cumplí miento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la lIrisdicción
de lOs H Tributu~1es: Competentes de la Ciudad de Viflahermosa, Tabasco, renuncfando "EL
P¡:tQVéEOOR" a cualquier otro fuero que por raz.6n de 6U domicilio. presente o futuro, o po
cualqu~otra caus~ p-udiera corresponderle.

, I

Enféraéfas las 1>1irtesdel c;qntentdo'Y alcance legaJ del ~nte Contrato, lo finnan de wnformidad
f ~r-(fu~! do en é Munidlp o de Pararso, Tabasoo 19 de Noviembre de 2015.





TEL.

CUENTe
UNIVERSIQAD pO~CNICA DElGOCFO DE MEXICO
CARRfTEM nDERAL MAtP~ ..""EL'B"éUOTEKM. 171,
MaNrEADENíROt~P •.¿gG600J .PARAlSO TABASCO
ATENClON: M.A.P. CARLOS AlDECOA OAMAS
S(CREl'ARIO ADMiNISTRATIVO, ,

(.U~ DE ErlTReGA: LAJI A1ma~n-
Ge.perar
TIEMPO DE EN.:'IltEGA: 031:Jlás hablle-s
apart1r del pedido
VIGENOA bE LOS PRECOS: Ffjo$ ~ria la
entrega total de los bienes'
FORMA D'E'PAGO: Crédito "3S'dias

- "

PO .....

1,

COOTAbOR DE. COL~IAS SENSIBlé AL TOQUE
PlezA CON .!-REGI~ .DJGITAL. "CON LUPA WlGGEN'

A.){¡STABtE lWMENTb DE 2 .3><, AUMENTACION
De 110V 60 HZJ

PrEZA PI;~n..AOoR DE At3UA DE 4CERO INOXIOASlE.
3;.fi t.rTR~ POR HORA.

_ ~LA DIGITAL CON CAP~CIDAD DE 40 ,KG
EOO1PO CON cAPACIDAD PARA, 100 MEMORIAS. CON TORREY

~ 'PESO.NETO DE 11.5 I<G
eqblf'O BAlANZA DIGITAL DE PRECISIóN CON

, SASCVtA.. CON ESTAOIMETRO, CAPACIDAD 1~
P¡,¡;;iÁ KG, ESTRlJCTl.JRA LAMINAD.... EN ACERO.

ALTIMETRO CON ESGAl-A GRABADA CON
RANGO DE ]S A 200 CM .

I CAMINADORA a..ecTR VELOCtDAD
'J.QRAOUABLE, CON POSICI~ DE •

PIEZA INCL1NA0IOÑ, SENSORES DE PULSO o RItMO' NOflOlC~
CARDIACO, PESO MA>QMO De uSUAAJO ;60
~Q"

,
$27,500 $ 27.500.00

$61.308 $' 67.008.00

$2.~ s 2,551.50

t .].230.00 s 7,230.00

1
$ 4.20~,80 $ 4,'203.80

3 t

$ 49.949,00

IJASCU(A DlGlTAL GAAMERA 0,'1 GR X 2ÓOOGR
'- lf.l X íooo GRAMOS .PI.ACHA. De PESAOO
cuADRADO DÉ "AéeRQ INOXIDABLE 16~ X 14.2
'Q.C 'tAPAoi'oM 'DE PeSADO CE 2000 GRAMOS
SEks'fé.lL.JOAP DE 0-1 GRAMOS ALTA PRECIsIóN
DE PESADO gg.~ DIMeNSIONES 21.0

¡)(19.2XSA CMS. ALIMeNTACIÓN CUAtRO
BAll:RÍAS AA ~ INCLUIDAS) b1SPlAY too
CON 6 OIGrrO, uNfOAOéS ce PESADO: g. kg.

Qt. lb, .,~ ~ t¡ dwt

•,t:STUfA ce JNCU8ACIÓN DE N:ERO
lNOXIO!BLE 304. CONTROL OtO ~ 1~ yoLTS ..
PICO;J)E ~·C. ~ OS Pt.ATr BuNOAOO
~ VM~ :t e.S·C. OIMeHSlONeS:
:COERPO ti: ~i46""7.. CÁMAAA. 35"35~



, "..
..r,.

.,
..., ,

.,c.~....
R.f.C

TEt. MAIU
C.U.R.P·

PDÁ, 11NIOAO OESCRIPCION" ~CA IMPORTE
.,ftEFRI~ HORIZONTAL DE 15 PIES
pUBICOS, TE~MOSTArO í\JUSTASLé OS
TEMPERATURA. DE ~12.5 A -src. ~
'ANAqueLES. AAORRO DE €NERGfA DE 369f,.
SISTEMA be DRENADO, CHAPA DE s.E<3URIDÁt)•
.lAI.AOERA INTEGRADA. MEDIDAS: ALTO: 88:30
CM}" ',A.NCHO: 117.30 ~. y PROFUNDIDAD: 14,50
CM. -
~IGERADOR CONVENCIONAL 14 PfES
CUSlCOS DNE.WOQ s' 1l;3S5:00 s 7,355.00
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" (TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVéClEmos "ffiEINTA y SEIS PESOS 84/100 M.N,)



MEst~prog.ama 6 públicO a1~nQa c~¡íJqu{erpart¡d_oj}o1mco.'Qued!
prohlbldo efuso par:a finesdlstlntos a losestable~íM$~rll¡[¡>rogra

COMITÉ DE COMPRAS.

AUTORI~CIÓN O ADJUDICACiÓN DIRECTA BAJO EL AMPARO DEL ARTicULO
A2 DE LA ley DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS y SERV.ICIOS DEL

, SECTOR PÚBLICO

En atención al Dictamen emítido por su Dirección. de fecna 18 de Noviembre del
presente ~~o mismo que hizo llegar a esta Secretaría Admlnistrativa para realizar.
adJUdicaci6n directa de los bienes mencionados en el mismo; es oportuno.señalar que a
totalidad de f~ exposlcíon de motivos se encuentra en el dictamen correspondiente. Se
anexan copia d~j dictamen y de las cotizaciones recibidas.

Justlficaclón

•
La Justificación enviada.por el área requirente se detalla a la letra en el párrafo síguiente:,

En el Convenio Be colaboraci6n y apoyo del programa. de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones
Educativas, celebrado por una parte el Gobierno Federal a través de la Secretaria de Educadón Públlca,y por
la otra Í)arte la. Oplversidaq Politécnica del Golfo de M~xico. se deSCribe que ~I objeto de este convenio, es
establecer las bases confonne las cUilles LA SEP¡ apoyari a la INSTITUCiÓN con recursos públicos federales
extraordinarios concursables nQ reg~larizables correspondientes a1 ejerdclo fIScal 20H, para fortalecer los
servtcíos ~d~cativ,?$que'pñ;:ec~lconsíderando la planeación contenida en S" PROFOCIE 2014~201.5, proyectos
in~sra)es y obje~vos parikulares a$oc,iados, en el marco del proceso de planeaclón para actualtzar y
enriquece su.¡'prog~m~ de FortalecimIento de la Cal.ldaden Insftudónes EduCátiv $"1 orientado 'a mejorar la
aUdld de los mismos y ils,eguraJ,;su acredl~dón o tel'dftcacl6n. El PROFOOJE ClOl'lStituye un medio estraté~ko

para tlnanctap a través de su operact6n la mejora y el ase¡utamlento Integral de I! calídad de la óferta
educativa y~seryicid'.$ que '()f~~n la$ Instituciones de educaci6n SupeHO'rPátlUcas (lES), '1con ello contribuir
allogfo-:de 10estableclfto tn el P Dy en el PSE.

Por lo expuesto anteriormente es,necesaríe realizar la adqulslci6n de los bienes siguientes:

Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: COntador De Colonias Sensible Al 'roque'Con
RegIstro Dlgft:al,Con LU a 3-x-, Cuadricula Woolfthuepl, Disco De SegmenUld6~ 120 Vi Destilador DeAsua De

"

.• (¡

A'" ORIZACIÓN DECOMPRA DIRECTA 18 pe tiIP\AeM~ OE 2015
• J. I



·este programa es ¡:¡úbliGO ajeno a GPalq¡.¡ier PlJrtfdo pol(tlco.(lued
prohibido el LtSO para fines tilftfncos a l~ establecldos en el prograJ

1 Tabasco
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COMITÉ DE COMPRAS.

De <=<mf<mnklada ~oestablecido en el Articulo 42 de la Ley de Adquiskiooes. Arrendamientos y Servidos del
Sector~Públfcoqué a la1etra d(ce~

,
Las dependencias y entldade'$, bajo su ruponsab17iJfa~ podr6n contrata'r adquislciones¡ arrendamtentbs y
servidos, sin suJetDrse.al procedimiento ,de IicitQc;ón ptíblIca. a través de los de invltQcióh tí e an4p menos tres
personas o de adjudicaci6n direci:ri,cuando el importe de coda operaci6n no exada Jos mont mdxl1110sque al
erecto se ~tQblecerdn en el Presupuesto de Egresos de la Federacl6n, siempre que las operaciones no se fracct« H
'para queQarcompnndidas.en los supuestos de excepción a la licitación p~1ca a que se refiere este anfculo.

SI el mong>dé lp operación c,atrf!SPOndlQ una Invitaci6n a cuando menos tres ~f'$on(l$. la procedencia de la
adjudláJCi6n directll. $610 poclr6 ser autorizada por el oficial mayor o equtvolente.

Lo tUs~ en el tercer p6rrbfó del articulo 40 de esta Ley resultará aptlalble a la contratacl6n mt4lante Jos
proc«límlentos de invitod6n a cuando menos tres pusonas y ck adftldk:«i6n dim:ta qw se fundamenten tm este
brtk,ula;

I

iAnumf; .'a$ 9per'QcIOMS,que se rwlicen al amparo de este (lrtfculo no podrd "tIKt:edet'del treinta por ciento del
presupuesto de (l.dqulsicJoMS,flrrendamlentos y servidos autorizado a la depentÜncla o entidad en coda ejerdcior:::f'/Zrio. 'La <;qntrataCl'ofl debmi ajusto,. Q los limites establecldo$ en ~I Presupuest/) de Bgresos de Jo

- A. <8!3>3
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• I

En el supuesto '(leque un procedimiento de invitacF6n a cuando menos tres personas
haya sido declq,rado desierto, él titular del árearesponsable de la contratQ:c16ri.en I~ dep'tndelicia o
éntillt1d/>0(1,.4 (ldjtldfedr dlrectameil~ si con~.

Para; C'O'I'Itratar,atf!udltacil)~ c(íreétas, ~o .monto sea, Igualo superior el t~ can,tidod de tres~iehtd.s veces el
salaria minlmo alario general vigen~ en el Distrito Federal, 56 debertí contar con al menos tres cotizaciones con
)as mlS7ñQJ cqnQlclones. que se ha.YC!.nobtenido en lOS ik",tQ d,as p 6V10S aloe la atpua,caclon y consten en
i(ocúrrlento en el cual se IdentifiquBIj t(Jdub{tab~menté aJproveedor oferente;

por tal motivo se solicu» al Pr.esidente dt!JComiU deAdqulsfcitmes¡ Arrendamfentos j~erviciot de la Untverstdad
. PolftécnlC4~I Gólfa d~U¿xico, la autorización para la Adjudicación Jjirect'Dde dicho contratc1, en wrtlJd de que

nos encontramos en 10,$$'JIpuestos establecidas antes mencionados )1 eh estricto apego Q los ~rltertos (le:... r' ~, r ,

economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resLi1un
procedentés paro obtener lD$.m,jores condiciones paro el Estado.

Conslderando la necesidad urgente de adquisición y bajo los criterios ele economía,
eñcacía, eñcíéncla, imparcialidad. honradez y transparencia, después de
haber' realizado la valoración de la expcslción de motivos presentados por e1 área
requirente con respecto a la urgencia de adquirir los bienes antes mencionados, se
no~if,ca al titular de la Dirección de Recursos Humanos que se autoriza la
Adjudicación Directa Bajo los criterios y de confonnidad con los criterios
señalados en el Articulo 134 de la Constitución PoUüca de los Estados Unidos
Mexicano'$.


